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ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, PARA LA CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL «SERVICIO DE RECEPCIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO DE VISITANTES DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS». 
 
EXPTE. 2025/223/B5104 
 
 

En la sala de reuniones del edificio administrativo de la Junta General, 4ª planta de la 
calle Cabo Noval, nº 9, de Oviedo, a las 12:30 horas del día 9 de julio de 2025, se constituye la 
mesa de contratación de la Junta General designada por Resolución de 23 de junio de 2025, de 
la Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias, integrada por las personas que 
seguidamente se relacionan, para proceder a la apertura de los archivos electrónicos únicos 
presentados por los licitadores en el procedimiento abierto simplificado para la contratación 
del «Servicio de recepción y acompañamiento de visitantes de la Junta General del Principado 
de Asturias»:  

 
PRESIDENTE 
D. Marco Fernández Gutiérrez, Letrado Mayor. 
 
VOCALES      
D. Rodolfo Álvarez Menéndez, Interventor. 
Dña. Isabel Cruz Rodríguez Reino, Letrada. 
Dña. Encarnación Virgós Sáinz, Jefa del Servicio de Asuntos Generales. 
 
SECRETARIA   
Dña. Mercedes Laura Martín Rodríguez, Unidad de Asuntos Generales. 

 
Abierta la sesión, el señor Presidente constata la presencia de los asistentes que se dejan 

relacionados y declara constituida la Mesa de Contratación.  
 
Conforme a la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP), los licitadores deberán presentar su proposición mediante un archivo 
electrónico con el siguiente contenido: 

 
1. Declaración responsable conforme al modelo del Anexo I del PCAP. 
2. Certificado de inscripción en el ROLECSP, en el Registro oficial correspondiente de 

la Comunidad Autónoma o solicitud de inscripción (acuse de recibo de la solicitud 
y declaración de haber presentado la documentación y no haber recibido 
requerimiento de subsanación). 

3. Declaración responsable del candidato en la que manifieste que las circunstancias 
reflejadas en el ROLECSP o en el en el Registro Oficial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma no han experimentado variación. 

4. Proposición económica conforme al modelo del Anexo II del PCAP. 
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La mesa, reunida en la forma indicada, comprueba que se han presentado en plazo cinco 

ofertas de las siguientes empresas: 
 
1. EUROLANG S.L. 
2. CENTRO DE PERSONALIZACIÓN DE IMAGEN DE AMPARO BLANCO S.L. 
3. CUATRO GOTES PRODUCCIONES S.L. 
4. GARCÍA RIESTRA S.A. 
5. SERVICIOS ILIMITADOS DEL PRINCIPADO S.L. 
 
Conforme a lo previsto en la cláusula 16 del PCAP, se procede a la apertura, a través del 

portal de licitación electrónica de la Junta General, del archivo electrónico único de cada 
licitador.  

 
Se comprueba que todas las empresas han presentado la documentación que debía 

contener el archivo electrónico único por lo que todas las ofertas se declaran expresamente 
admitidas. 

 
Las ofertas económicas presentadas son las siguientes: 
 
1. EUROLANG S.L. 

 

Anualidad Precio hora sin 
IVA 

IVA   Precio hora 
con IVA  

Bolsa de 
horas 

2025 65,63 € 13,78 € 79,41 € 15 

2026 68,91 € 14,47 € 83,38 € 15 

2027 70,31 € 14,76 € 85,07 € 15 

 

 Base Imponible IVA  Total  

Precio total para los 29 meses  21.526,40 € 4.520,54 € 26.046,94 € 

 
 
2. CENTRO DE PERSONALIZACIÓN DE IMAGEN DE AMPARO BLANCO S.L. 
 

Anualidad Precio hora sin 
IVA 

IVA   Precio hora 
con IVA  

Bolsa de 
horas 

2025 69,95 € 14,69 € 84,64 € 20 

2026 73,35 € 15,40 € 88,75 € 20 

2027 75,55 € 15,87 € 91,42 € 20 
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 Base Imponible IVA  Total  

Precio total para los 29 meses  35.016,00 € 7.353,36 € 42.369,36 € 

 
3. CUATRO GOTES PRODUCCIONES S.L. 
 

Anualidad Precio hora sin 
IVA 

IVA   Precio hora 
con IVA  

Bolsa de 
horas 

2025 72,92 € 15,31 € 88,23 € 20 

2026 74,96 € 15,74 € 90,70 € 20 

2027 77,20 € 16,21 € 93,41 € 20 

 

 Base Imponible IVA  Total  

Precio total para los 29 meses  36.012,80 € 7.562,69 € 43.575,49 € 

 
4. GARCÍA RIESTRA S.A. 
 

Anualidad Precio hora sin 
IVA 

IVA   Precio hora 
con IVA  

Bolsa de 
horas 

2025 74,74 € 15,70 € 90,43 € 20 

2026 74,79 € 15,71 € 90,50 € 20 

2027 74,84 € 15,72 € 90,56 € 20 

 

 Base Imponible IVA  Total  

Precio total para los 29 meses  35.899,20 € 7.538,83 € 43.438,03 € 

 
 

5. SERVICIOS ILIMITADOS DEL PRINCIPADO S.L. 
 

Anualidad Precio hora sin 
IVA 

IVA   Precio hora 
con IVA  

Bolsa de 
horas 

2025 72,62 € 15,25 € 87,87 € 20 

2026 72,62 € 15,25 € 87,87 € 20 

2027 72,62 € 15,25 € 87,87 € 20 

 

 Base Imponible IVA  Total  

Precio total para los 29 meses  34.856,00 € 7.319,76 € 42.175,76 € 
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La mesa advierte, teniendo en cuenta que las ofertas se deben estimar sobre la base de 

un precio por hora de servicio, multiplicado por el número de horas previsto, que en la 
presentada por EUROLANG S.L., existe discrepancia entre el precio total ofertado para los 29 
meses de duración del contrato y el que resultaría de aplicar los precios unitarios ofertados. 
Por ello, la mesa acuerda conceder a esta empresa un plazo de tres días hábiles para que alegue 
lo que proceda al respecto. 

 
Sin más asuntos que tratar, el Presidente, cuando son las 13:10 horas, da por concluida 

la sesión, levantándose esta acta, que, en prueba de conformidad, firman los miembros de la 
mesa de contratación, conmigo, Secretaria, que certifico. 

 

El Presidente 

 

 

 

 

Marco Fernández Gutiérrez 

Interventor 

 

Rodolfo Álvarez Menéndez 

Letrada, 

 

Isabel Cruz Rodríguez Reino 

Vocal 

 

 

 

Encarnación Virgós Sáinz 

Secretaria 

 

Mercedes Laura Martín Rodríguez 
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